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Con fake news se posicionó a Morena: TEPJF
Tanto el presidente López Obrador y Ana Elizabeth García

Vilchis, encargada del “Quién es Quién en las Mentiras”, rea-
lizaron adquisición indebida de tiempos en radioy televi-
sión para promover a Morena, sentenció ayer el Tribunal.
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QUIÉN ESQUIÉN...

RESUELVETEPJE
QUEAMLO
LOUSÓPARA
POSICIONAR
AMORENA

MANANERA DEL 7 DE JULIO

Quién es Quién
en las Mentiras
benefició a
Morena: TEPJF

Se configuró la
indebida adquisición
de tiempos en radio y
televisión, asegura

DAVID SAUL VELA
dvelaGelfinanciero.com.n

ElpresidenteAndrésManuelLópez
Obradory sucolaboradoraAna Eli-
zabethGarcíaVilchis utilizaronel
QuiénesQuiénenlasMentiras para
posicionaraMorena,resolvióelTri-
bunal ElectoraldelPoderJudicial
de la Federación (TEPJF).

En sesiónpúblicacelebradaayer,
laSalaEspecializadadelTEPJFdijo
que,condichaseccióndelaconfe-
rencia matutina del Presidente,se
configuró la indebidaadquisición
detiemposenradioy televisión.

En específico,serefirióalodicho
enlaconferenciamatutinadel7de
julio,paraposicionarlaideadeque
Morenafueafectadoporlacobertu-
raperiodísticadurantelacampaña
delpasadoprocesoelectoral.

Elproyectofuepresentadoporel
magistrado Luis Espíndola, elcual
fueapoyadoporlamagistradaGa-
brielaVillafuerte Coello y con el
votoencontradelmagistradopre-

sidenteRubénJesúsLaraPatrón.
Laylosmagistradosresolvieron

que, derivado de lo anterior, el di-
rectordeCepropie,Erwin Sigfrid
Frederick Neumaier, y el vocero
de la Presidencia, Jesús Ramírez,
también son responsables por la
misma conducta.

El efectodelasentenciaesquese
dévistaal InternodeCon-

troldelaPresidenciay alpropioPre-
sidente,ensucalidaddesuperior
jerárquicodetodoslosinvolucrados
enestasentencia.

Entanto,ensesiónporseparado,
laSalaSuperiordelTEPJFconfirmó
lasanciónaplicablealdirectorde
Cepropiey aJesúsRamírez,por la
difusióndelaconferenciamatutina
del23 dediciembre.

La Sala SuperiordelTEPJF des-
echó cuatro recursos de impug-
nación (el 333, 335, 385 y 386),
presentados por ambos funcio

narios, con el que cuestionaron
la resolución de la Sala Regional
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pro-
pioPresidenteparalaimposiciónde
lasancióncorrespondienteadichos
funcionarios por la difusión dela
citadaconferencia,pueshubo“pro-
paganda gubernamentaldurante
periodoprohibidopor queestaba
encurso el electoral”.

Especializadaenelprocesosancio-
nador111/2021y 150/2021,enlas
queselesdeclaróresponsablespor
omisión decuidado.

La Sala Regional Especializada
ordenódarvistaalÓrganoInterno
deControldelaPresidenciayal

“Hubo propaganda
durante periodo
prohibido porque
estaba en curso el
proceso electoral”

FALLO DE LA SALA
SUPERIOR DELTEPJF
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DEBATE.Los magistrados del TribunalElectoral,ayer,en sesión.
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Multan a

Morena por
mañanera
La SalaEspecializadadelTribunalElecto-

raldelPoderJudicialde la Federaciónde-

terminó queMorena utilizó demanera in-

debidalos recursospúblicosy la pautaen

radio y televisión,por el uso de la propa-

ganda gubernamentalen la conferencia
matutina del 7 de julio con la sección

Quién es quiénen las mentiras.

Durante la mañanera del 7 de julio,

Ana ElizabethGarcíaVilchis,directorade

RedesdelaVoceríadePresidencia,evaluó

si periodistasy noticierosfueron justosen

la coberturadel proceso electoral.En el

ejercicio,la funcionariaseñalóqueMore-
na se vio afectadapor estas coberturas.

“Hayadquisicióndetiemposenradioy

televisióny hay un beneficioparaMore-

na, claroque lo hay. Hay un beneficioy
tambiénuna inobservanciaen el artículo

41de la Constituciónporqueésteestable-

cecuálesson lasvías deaccesoa la infor-

mación”,dijoGabrielaVillafuerte.
Por estafalta,la Sala Especializadaor-

denó imponer una multa a Morena de 17

mil 924 pesos,asícomouna sancióna las

emisorasde las concesionariasdel Siste-

ma Públicode Radiodifusióndel Sistema

Mexicanoy RamónEsparzaporcuatromil

481pesos,cadauna.

CUARTOS CURO

García Vilchis en una mañanera
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